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DEPENDENCIA: 

• . ~~IDOS.;¡ 
Secretalia del Ayuntamiento 

-~ <e. 
SECCIÓN: 

;;] ~ Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

"" . 
ASUNTO: 

11125· Ario de la inclusión de /(Js ¡,errnnas wn cfocapocidad" 
CERTIFICACIÓN 

A QUIEN CORRESPONDA. -

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

LA LIC. LUCY HAYDEÉ NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME, SONORA, 
ME:.XICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: - Que, en Sesión Extraordinaria y f>üblica, celebrada el día doce de febrero del año dos 
mil veinticuatro según consta en Acta 95. el H. Ayuntamiento de Cajeme, por mayoria calificada, emite el Acuerdo número 395. que 
dic1.:: 

ACUERDO NÚMERO 395.-

Que Aprueba la modificación al Presupuesto de Egresos de l Organismo Público Descentralizado denominado RASTRO MUNICIPAL DE 
CAJEME para el año 2023 y su correspondiente Dictamen formulado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. -

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIÓN + 
El Raso-o Municipal de Ca1cm.e pr~ta una modificación positi....-a al Presupuesto de 
Egresos a fin de que las partidas prcsupuestales dispongan de recursos suficientes para 
culminar lea programa.s 6tablecidos para el Ejercicio Fiscal 2023 de manera satisfactoria 
dichas am. liacione! se esent.an en difcrcn~ ca 'tulos del or anismo. 

Descñpción Aprobado 
Mlgnado 

Modificado 

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 431,000.00 245,545..88 
PERMANENTE 

11305 RIESGO DE lRABA.JO 431 ,000.00 245,545.88 

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 911,167..00 1,036,336.49 

13101 PRIMA QUINQUENAL 93,203.00 554,373.22 

13201 PRIMA VACACIONAL 100,000.00 31 ,505.79 

13202 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 717,964.00 450,457.43 

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECOHOMCAS 140,000.00 66,112.84 

15901 OTRAS PRESTACIONES SOCIAlES 10,000.00 14,300.00 

15902 FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 130,000.00 51 ,812.84 

17000 PAGO Es-r.aJLOS A SERV 240,000.00 10,696.40 

17104 BONO POR PUNTIJALIDAD 240,000.00 10,696.40 

24000-TERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 28,547.00 2,66&.33 
REPARACION 

24601 MA TI:RIAL ELECTRICO 25,000.00 499.22 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS OE 3,547 .00 2 ,169.11 
CONSTRUCCION 

i, ~, CAJEME ~ " "'""""'º' ""'""" ,.,,.,.,. 

Nuevo 
Modificado 

676,545.88 

676,545.88 

1,S.U,!i03..49 

6.(7,576.22 

131,505.79 

1,163,421.48 

206.112.84 

24,300.00 

181,812.84 

2.50,696AO 

250,696.40 

31,215.33 

25,499.22 

5,716.11 
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C.P. 85000 • Ciudad Obregón, Sonora 
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"2025: Ario de la inclusión de las personas cun discapoc1dad". 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 60,000.00 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES EQ DE 60,000.00 
TRANSPORTE 

33000 SERVICIOS PROFESIONAL.ES, CIEHTIFICOS, TECNICOS Y 31,763.00 
OTROS SERVICIOS 

33301 SERVICIOS DE INFORMA TICA 31,763.00 

3'4000 SERVICIOS FINANCIEROS, BAHCARIOS Y COMERCIALES 23,287.00 

34101 GASTOS FINANCIEROS 23,287.00 
35000 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACK>N, 
MANTENIMEHTO Y CONSERVACION ' 

169,115.00 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 32,492.00 
TRANSPORTE 

35701 MATENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 136,623.00 

38000 OTROS SERVICIOS GENERAL.ES 5,259.00 

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 5,259.00 

44000 AYUDAS SOCIALES 85,000.00 

44108 AYUOAS CULTURALES Y SOCIALES 30,000.00 

44201 BECAS EDUCATIVAS 55,000.00 

2,125,138.00 

REDUCCIÓN -

DEPENDENCIA: 

Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

ASUNTO: 

CERTIFICACIÓN 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

13,040.69 

13,040.69 

23,1167 .!i9 

23,867.59 

6,013.36 

6,013.36 

72,179.79 

24,378.79 

47,801.~ 

10,679.1~ 

10,679.13 

144,613.oo 

109,913.00 

34,700.00 

1,631,753.50 

73,()40.69 

73,040.69 

55,630.59 

55,630.59 

29,300.36 

29,300.36 

241,294.79 

56,870.79 

184,424.00 

15,938.13 

15,938.13 

229,613.oo 

139,913.00 

89,700.00 

3,756,1191.50 
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Los recursos presupuestales asianados a las diferentes partida, fueron mayores a las necesidades presentadas, 
sin afectar la ejecución de los programas establecidos para el presente ejercicio fiscal. 
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Descripción 

12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
'TRANSITORIO 

12101 HONORARIOS 

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPEClALES 

13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAS 

15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

15201 INDEMNIZAC IONES AL PERSONAL 

15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 

5 de Febrero e Hidalgo • Col. Centro 
C.P. 8500 0 • Ciud ad Obregón, Sonora 
TEL. (644) 4105100 

Aprobado 

205,316.00 

205,316.00 

501,533.00 

501.53300 

101,526.00 

15,000.00 

74 ,526.00 

Asignado 
Modificado 

-164,022.00 

-1 64,022.00 

-736.19 

-736.19 

-94,626.00 

-1 5 ,000.00 

-74,526 .00 

Nu•vo 
Modificado 

-41,294.00 

41 ,294.00 

500.796.81 

500,796.81 

6,900.00 

0 .00 

0 .00 
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. l)°!\IDOS.~ 

.~ ~ 
~ ~ . 

' 21/L.'i: Arfo ele lo incluiión de las personas con discapoudad ''. 

15416 APOYO PARA UTILIES ESCOLARES 

21000 MATERIALES DE ADMINJSTRAOON, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS ORCIALES 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 

21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21801 PLACAS, ENGOMADOS 

22000 AUMENTOS Y UTENSILIOS 

22101 ALIMENTACION DE PERSONAS 

22106 ADQUISICJON DE AGUA POTABLE 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO 

24000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCJON Y DE 
REPARACION 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

24902 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURA 

25000 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTtCOS Y DE 
LABORATORIO 

25201 FERTILIZANTES Y PESTICIDAS 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADICTIVOS 

26101 COMBUSTIBLES 

26102 LUBRICANTES Y ADICTIVOS 

S de Febrero e Hlda tgo • Col. Centro 
C.P. 85000 • Ciudad Obregón, Sonora 
TEL.(644) 4105100 

12,000.00 

133,135.00 

55,000.00 

28,000.00 

50,135.00 

5,000 .00 

36,581 .00 

11 ,118.00 

21 ,463.00 

4,000 .00 

67,000.00 

15,000.00 

2,000.00 

15,000 .00 

35,000 .00 

37,000.00 

5,000.00 

30,000.00 

2,000.00 

480,565.00 

400,468.00 

80,097 00 

DEPENDENCIA: 

Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

ASUNTO: 

CERTIFICACIÓN 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

-5,100.00 6,900.00 

-23,237-14 114,897_86 . 
-<>,846.97 48,153.03 

-<>,730 .00 21 ,270.00 

-<>,838.19 43,296.81 111 
E 

-2,821 .98 2,178.02 111 

~ 
-18,471-01 18,109.99 u 
-4,312.33 6,805.67 

111 
0 

-11,618.00 9,845.00 e z 
-2,540.68 1,459.32 111 

i 
-38,215.30 28,784.70 ¡! 

z 
-12,749.13 2,250.87 :::, 

-1 ,900.86 99.14 ~ 
:i: 

-12,852.83 2,147.17 ... 
e 

-10,712.48 24,287.52 u 
¡¡ 

-28,430.45 8,569.55 o 
o 

-4,634.00 366.00 1-z 
-22,956.44 7,043.56 

111 
E 
:::, 

-840.01 1,159.99 u o 
-72,243-55 408,321.45 0 

-26,658.82 373,809.18 

-45,584.73 34,512.27 
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"2025: Aiio de la inclusión de las personas con disc<1pocídnd". 

27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECOON Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

27101 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29901 REFACCUINES ACCESORIOS Y HERRAMIENTA 

31000 SERVICIOS BASICOS 

31201 GAS 

31301 AGUA POTABLE 

31401 TELEFONIA TRADICIONAL 

31501 SERVICIO MOVIL 

31701 SERVICIOS DE ACCESO INTERNET 

31801 SERVICIOS POSTALES 

32000 SERVICIOS DE ARRENDA,.ENTO 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA 

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

33101 ACESORIA Y CAPACfTACION 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

33801 SERVICIO DE VIGILANCIA 

34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

""' 

,1~~!~.~·'ª 
S de Febrero e Hidalgo • Col. Centro 
C.P. 85000 • Ciudad Obregón, Sonora 
TEL.(644) 4105100 

151,467.00 

100,769.00 

50,698.00 

334,114.00 

142,574.00 

70,739.00 

15,000.00 

105,801.00 

329,503.00 

280.000.00 

27,360.00 

9,622.00 

3,521.00 

5.000.00 

4,000.00 

25,000.00 

15,000.00 

10,000.00 

151,963.00 

120,670 .00 

26,293.00 

5,000.00 

199,95(.00 

DEPENDENCIA: 

Secretaria de Ayootamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

ASUNTO: 

CERTIFICACIÓN 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

-66,268.71 B!i,198.29 

-51 ,974.16 48.794.84 

-14,294.55 36,403.45 

-150,4'7.18 183,666.82 

-52,170.30 90.403.70 111 

-63,873.85 6,865.15 lE 
111 

-15,000.00 0.00 ◄ u 
-19,403.03 86,397.97 111 a 

-171,671.39 157,831.61 o 
1-

-129,038.20 150,961.80 z 
111 

-24,860.00 2,500.00 i 
~ 

-9,622.00 0.00 z 
:::, 

-3,521 .00 0.00 ~ 
-1 ,389.68 3,610.32 :e ... 
-3,240.51 759.49 e 

-20,500.00 1,153,733.35 
ü 
¡¡: 

-1 0,500.00 ill,928.80 
o 
o 

-10,000.00 430,804.55 
1-z 
111 

-78,328.64 73,634.36 lE 
:::, 

-47,836.68 n,833.32 
u o a 

-25,491.96 801.04 

-5,000.00 0.00 

-55,098.47 14',B!i5.53 
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· ~~IDOS.y 

~ (e. 
ta.: ?i 

"'l/J25 ,irfo de lo in clusuín de las person1Js con di,rnpucidad". 

34401 SEGUROS Y FINANZAS 

34601 SERVICIOS DE ALMACENAJE 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 
35000 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIElíTO Y CONSERVACION 

35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE M081LIARIO 

35202 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPOS 
INFORMATICOS 

35801 SERVIC! DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHO 

35901 SERVICIO DE JARDINERIA HIGIENE Y FUMIGACION 

37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

37501 VIATICOS EN a PAIS 

37901 CUOTAS 

39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

45000 PENSIONES Y JUBILAOONES 

45101 PENSIONES _. 

51000 MOBILIARIO Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51501 EQUIPOS DE COMPUTO Y TECNOLOGIA 

52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUTOVISUALES 

56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO 

5 de Febrero e Hidalgo • Col. Centro 
CP. 85000 • Ciudad Obregón, Sonora 
TEL.(644) -4105100 

179,720.00 

15,000.00 

5,234.00 

112,589.00 

30,121.00 

2,234.00 

12,000.00 

8,000.00 

60,234.00 

12,000.00 

10,000.00 

2,000.00 

372,868.00 

372,86800 

400,000.00 

400,000.00 

17,000.00 

4000.00 

13,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

9,000.00 

4,000.00 

5,000.00 

3,686,114.00 

DEPENDENCIA: 

Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

ASUNTO: 

CERTIFICACI.ÓN 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

-41,039.70 

-11,931.91 

-2,126.86 

-02,546.76 

-30,078.76 

-2,234.00 

-12.000.00 

-8,000.00 

-10,234.00 

-6,709.71 

-5.,644.23 

-1,065.48 

-151,201.00 

-)51,201 .00 

-400,000.00 

-400,000.00 

-17,000.00 

-4000.00 

-13,000.00 

-3,000.00 

-3,000.00 

-9,000.00 

-4,000 00 

-5,000.00 

-1 ,631,753.50 

138,680.30 

3,068.09 

3,107.14 

50,()42.24 

42.24 

0.00 

0.00 

0.00 

50,000.00 

368,5-W.47 

368,544-47 

0.00 

221,667.00 

221,667.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2,054,'.l&0.50 
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''2025: Año de lo inclusión de los personas con ciiscápui:rdad". 

DEPENDENCIA: 

Secretaria de Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

'ASUNTO: 

CERTIFICACIÓN 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

27 de octubre del 2025 

Artículo 2°. El presente presupuesto de egresos modificado del Rastro Municipal de C<1:jeme, se ejercerá con base en los objeLivos, metas y 
unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consigna. 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor previa publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 59. 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRAC IÓN MUNICIPAL, Y 23. FRACCIÓN X. DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMI NISTRACIÓN PÚBLICA MUN ICIPAL DIRECTA DE L H. AYUNTAMIEN TO DE CAJEME, EN CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA. MÉXICO. A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTINCO 

L ¡cAJEME ~ ,1; 1)1,11fU IT U ,C1 011 t,I UJIICI P'°' i 2G?l • UIU 

w 
:IE 
w 

a 
w 
0 

e z 
w 
i 
j! 
! 
~ 
:z: ... 
ce 
ü 
¡¡: 
o 
e z 
w 
:IE 
::, 
g 
0 

S de Febrero e Hidalgo • Col. Centro 
CP. 85000 • Ciudad Obregón1 Sonora 
TEL C644) 410 5100 

C, www.caJeme.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 41 Secc. I •  Jueves 20 de noviembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

EL C. LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIÉRREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ASENTADA EN ACTA NÚMERO VEINTE, DENTRO 
DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A DICTÁMENES DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL 
ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO Y DEL ACUERDO QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "AGENCIA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO", EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ACUERDO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XXVII, XXVfff Y XXIX AL ARTÍCULO 2, LOS 
ARTÍCULOS 21 BIS Y 35 BIS, UN CAPÍTULO fff DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS 
PROVISIONALES DE CONSTRUCCIÓN AL TÍTULO TERCERO TRÁMITES PARA LA 
CONTRUCCIÓN, DENTRO DEL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 41 BIS AL 41 BIS 8, 
UN CAPíTULO fff REGISTRO Y RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS DIRECTORAS 
RESPONSABLES DE OBRA AL TÍTULO QUINTO RESPONSABLES EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS, DENTRO DEL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 63 BIS AL 63 BIS 3; 
REFORMA LAS FRACCIONES Vfll, XXV, XXVI DEL ARTÍCULO 2, EL ARTÍCULO 14, EL 
ARTÍCULO 21, EL ARTÍCULO 28, EL ARTÍCULO 35, EL ARTÍCULO 36, EL ARTÍCULO 48, EL 
ARTÍCULO 53, EL ARTÍCULO 54, EL ARTÍCULO 55, EL ARTÍCULO 56, EL ARTÍCULO 57, EL 
ARTÍCULO 58, EL ARTÍCULO 59; Y DEROGA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4; TODOS 
DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE HERMOSILLO 

[ ... ] 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

De la fracción l. a la VII [ ... J 
Vfff. DIRECTORA O DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA (DRO): Persona física con 
título y cédula profesional en disciplinas afines a la arquitectura, la ingeniería civil o 
constructiva, o en otras que acrediten competencias certificadas en materia de 
construcción, habilitada para ejercer su profesión en el Municipio de Hermosillo, Sonora. 

La Directora o el Director Responsable de Obra asume la obligación de garantizar que el 
proyecto, los cálculos estructurales, las especificaciones técnicas, los materiales y los 
procesos constructivos, en todos sus aspectos, cumplan con las disposiciones normativas 
aplicables y se ajusten a lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Sonora, este Reglamento, las Normas Técnicas Complementarias, 
los programas de desarrollo urbano vigentes y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
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con la corresponsabilidad de los responsables por especialidad, que serán los encargados 
de la elaboración de los proyectos arquitectónico, estructural y de instalaciones. 

Deberá contar con registro vigente en el Padrón Municipal de Directoras y Directores 
Responsables de Obra, cuya alta y permanencia estarán sujetas a la acreditación de 
evaluaciones, al menos cada dos años, que demuestren la posesión de las competencias 
técnicas y jurídicas mínimas necesarias para el desempeño de sus funciones, así como 
las actualizaciones correspondientes. 

El registro y control de las Directoras y Directores Responsables de Obra estarán a cargo 
de la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo, obligándose a garantizar 
la imparcialidad, profesionalización y transparencia del proceso de acreditación y 
certificación . 

Las Directoras y Directores Responsables de Obra serán responsables solidarios con 
la persona propietaria o desarrolladora, del cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento, sus Normas Técnicas Complementarias, el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano vigente y los demás ordenamientos legales aplicables, durante la 
gestión o ejecución de las obras en las que intervengan y otorguen su responsiva , 
conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

De la fracción IX a la XXIV[ ... ] 

XXV. TAPIAL: Elemento provisional para garantizar la seguridad de las personas 
peatonas que transitan en las colindancias con obras de construcción, pudiendo ser 
mediante muro, malla, reja o cerca; 
XXVI. INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES: Sistema integrado por 
medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión, así 
como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario, 
torres autosoportadas, monopolos, arriostradas o mástiles; 
XXVII. AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA. Manifestación formal presentada por el 
Director Responsable de Obra y la persona propietaria o poseedora, mediante la cual 
informan a la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano la conclusión total 
de los trabajos de construcción autorizados, dentro del plazo establecido por este 
Reglamento. 
El aviso deberá presentarse en todos los casos, ya sea respecto de permisos o licencias 
de construcción, provisionales o definitivos, y constituye requisito previo para la expedición 
del certificado de terminación de obra; 
XXVIII. CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE OBRA. Documento administrativo 
expedido por la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, una vez recibido 
el aviso de terminación y verificado el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
estructurales, de seguridad y normativas de la autorización correspondiente. 
El certificado acredita formalmente la conclusión de la obra y autoriza su uso, ocupación 
o funcionamiento, siendo requisito indispensable para cerrar el expediente administrativo 
y para la tramitación de nuevas licencias vinculadas al mismo predio. 
XXIX. PERMISO O LICENCIA PROVISIONAL. Autorización temporal que se genera 
como efecto de la presentación completa de la solicitud y de los requisitos 
correspondientes, mediante la cual se permite el inicio de las obras de construcción , 
mientras la autoridad revisa y valida el trámite de la licencia o permiso definitivo. 
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[ ... ) 

Se otorga cuando la persona propietaria o desarrolladora, la persona Directora o el 
Director Responsable de Obra (ORO) y las personas profesionistas corresponsables por 
especialidad acreditan los requisitos administrativos y declaran, bajo protesta de decir 
verdad, haber entregado los requisitos técnicos y cumplido con la normativa aplicable, 
asumiendo de manera solidaria la responsabilidad derivada del proyecto y de la ejecución 
de la obra, en los formatos emitidos y publicados por la Dirección General de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 

La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano podrá revisar el expediente 
en cualquier momento y, de advertir faltantes, inconsistencias, irregularidades, 
incumplimientos o falsedad en la documentación presentada, se tendrá por revocada la 
licencia provisional de pleno derecho, sin necesidad de notificación ulterior, dando vista a 
la Dirección General de Inspección y Vigilancia para la suspensión de la obra y la 
imposición de las sanciones administrativas, civiles o penales que correspondan. 

Tiene una vigencia de tres meses, prorrogable por un periodo igual y produce los mismos 
efectos jurídicos que la autorización definitiva durante su vigencia, sin eximir de la 
obligación de concluir el trámite correspondiente, con el aviso de terminación de obra. 

ARTÍCULO 4. Son atribuciones de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
las siguientes: 

De la fracción I a la VI [ .. ] 

VII. Se deroga 

De la fracción VI 11 a la XVI [ .. ] 

[ ... ] 
ARTÍCULO 14. Para la obtención de los permisos de construcción a que se refiere el artículo 10 
de este Reglamento, deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 

l. Requisitos técnicos 
a) Presentar el proyecto arquitectónico, estructural y de las instalaciones hidráulicas, 

sanitarias, eléctricas, de gas y especiales, en su caso; 
b) Presentar la carta responsiva del Director Responsable de Obra (ORO) y de la persona 

propietaria o desarrolladora, ambos en calidad de responsables solidarios, en la que se 
señale el alcance de los trabajos, el tiempo estimado de ejecución y, al menos, los 
proyectos arquitectónicos, estructural y de instalaciones, conforme a la tabla de 
clasificación de edificaciones y responsivas (CER) contenida en este Reglamento; 

c) En los casos en que se trate del uso, aprovechamiento o intervención de bienes del 
dominio público, contar con la autorización, permiso o concesión emitida por la Sindicatura 
Municipal, conforme a las disposiciones aplicables; y 

d) En su caso, cumplir con las autorizaciones, dictámenes o licencias complementarias que 
establezcan otras disposiciones municipales, estatales o federales según la naturaleza 
del proyecto. 
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11. Requisitos administrativos 

[ ... ] 

a. Presentar la solicitud correspondiente en los formatos oficiales habilitados por la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, ya sea en ventanilla o 
por medios electrónicos; 

b. Realizar el pago de los derechos correspondientes, conforme a la Ley de Ingresos 
del Municipio y demás disposiciones aplicables; 

c. Acreditar la propiedad o posesión legitima incontrovertida del predio, mediante 
documento público, copia certificada o documento original que acredite el derecho 
invocado; 

d. Presentar identificación oficial vigente de la persona solicitante o de su 
representante legal, en su caso, y tratándose de personas morales, acompañar el 
instrumento jurídico que acredite su constitución e inscripción en el Registro 
Público de Comercio, así como el poder notarial correspondiente; 

e. Presentar la Cédula de Identificación Fiscal o documento equivalente que acredite 
el Registro Federal de Contribuyentes; y 

f. Presentar carta de no adeudo al Municipio emitida por la Tesorería Municipal; en 
su defecto, podrá exhibirse el convenio de regularización de adeudos celebrado 
ante dicha dependencia, el cual surtirá los mismos efectos para la tramitación del 
permiso, sin perjuicio de que la Tesorería ejerza sus facultades de cobro conforme 
a la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 21. Para la obtención de las licencias de construcción a que se refiere el artículo 11 
de este Reglamento, ya sean definitivas o provisionales, deberán satisfacerse los siguientes 
requisitos: 

l. Requisitos técnicos, conforme al artículo 60 de la Ley General y 61 de la Ley: 
a) Contar con la licencia de uso de suelo correspondiente; 
b) Presentar el proyecto arquitectónico; 
c) Presentar el proyecto estructural; 
d) Presentar los proyectos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, 

en su caso; 
e) Presentar el proyecto de instalación de gas; 
f) Presentar el proyecto de instalación de dispositivos contra incendios, excepto en el caso 

de vivienda unifamiliar; 
g) Presentar la carta responsiva de los encargados de la elaboración de los proyectos 

arquitectónico, estructural y de instalaciones; 
h) Contar con la Licencia Ambiental Integral expedida por la Dirección General de 

Ordenamiento y Desarrollo Urbano, respecto al cumplimiento de la normatividad 
ambiental aplicable en el ámbito municipal, conforme al Reglamento de Ecología y 
Protección al Ambiente del Municipio de Hermosillo, salvo en el caso de vivienda 
unifamiliar. 

En aquellos supuestos en que la construcción se ubique en áreas, ecosistemas o zonas 
cuya regulación corresponda a la competencia estatal o federal, deberá presentarse la 
autorización de impacto ambiental o su equivalente, emitida por la autoridad competente 
conforme a las disposiciones legales vigentes en la materia; 
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i) En las obras específicas previstas en el artículo 60 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, presentar el dictamen de impacto regional 
expedido por la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado; 

j) Acreditar la autorización de diagnóstico de riesgo en materia de protección civil ante la 
Coordinación Estatal de Protección Civil , en los casos y modalidades señaladas en el 
artículo 71 de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora; 

k) Dictamen de Estudio de Impacto de Movilidad con resolutivo de procedencia de la 
inserción del proyecto en el entorno urbano, de conformidad con los artículos 56, 57, 58, 
59, 60, y demás relativos y aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el 
Estado de Sonora, y en congruencia con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano; y 

1) Presentar dictamen de infraestructura verde de acuerdo a la Norma Técnica que 
Establece las Características y Requerimientos para la Infraestructura Verde en el 
Municipio de Hermosillo. 

11. Requisitos administrativos: 
l. Presentar la solicitud correspondiente en los formatos oficiales habilitados por la Dirección 

General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, ya sea en ventanilla o por medios 
electrónicos; 

11. Presentar la carta responsiva del Director Responsable de Obra (ORO) y de la persona 
propietaria o desarrolladora, ambos en calidad de responsables solidarios, en la que 
asuman la obligación de que el proyecto, cálculos, especificaciones, materiales y 
procesos de ejecución de la obra en sus diversos aspectos o elementos cumplan las 
disposiciones normativas correspondientes y se ajusten a lo dispuesto en esta Ley, en los 
reglamentos, en los programas y en los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

111. Realizar el pago de derechos conforme a la Ley de Ingresos del Municipio y demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Acreditar la existencia legal de la persona física o moral solicitante, así como la 
personalidad y facultades de su representante legal, en su caso; 

V. Presentar identificación oficial vigente de la persona solicitante o de su representante 
legal, en su caso; y 

VI. Presentar carta de no adeudo al Municipio emitida por la Tesorería Municipal; en su 
defecto, podrá exhibirse el convenio de regularización de adeudos celebrado ante dicha 
dependencia, el cual surtirá los mismos efectos para la tramitación de la licencia, sin 
perjuicio de que la Tesorería ejerza sus facultades de cobro conforme a la legislación 
aplicable. 

La acreditación de la propiedad o, en su caso, posesión legítima incontrovertida, cumplimentará 
con la presentación de la licencia de uso de suelo vigente, que en términos del artículo 58 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, es requisito para el 
aprovechamiento del suelo urbano, ya sea por la acción de urbanización o edificación, se requerirá 
de licencia de uso de suelo expedida por la autoridad municipal, pues tiene por objeto autorizar 
de conformidad con los programas municipales de desarrollo urbano y programas de desarrollo 
urbano de los centros de población, el uso de suelo, la densidad de construcción, el coeficiente 
de ocupación, la altura máxima de la edificación, el alineamiento y el número oficial. 

Artículo 21 Bís. Las personas físicas o morales concesionarias, propietarias, arrendadoras o 
titulares de derechos reales de superficie sobre infraestructura de telecomunicaciones que 
pretendan ejecutar obras, instalaciones o adaptaciones dentro del territorio municipal, serán 
responsables de los daños que dicha infraestructura cause a la infraestructura municipal instalada 
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en la vía pública, así como a terceros, sus bienes o personas, respondiendo solidariamente por 
los perjuicios ocasionados durante la instalación, operación o mantenimiento de la misma. 

Cuando las obras, instalaciones o equipamientos de telecomunicaciones, por su ubicación, 
dimensiones o características técnicas, puedan generar riesgo o afectación a la infraestructura 
pública, bienes municipales o de terceros, la contratación de un seguro de responsabilidad civil 
vigente constituirá requisito de procedibilidad para la expedición de la licencia, permiso o 
autorización correspondiente. 

El seguro deberá contratarse ante una compañia legalmente autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, y cubrir los posibles daños o perjuicios que deriven de la instalación, 
operación o mantenimiento de la infraestructura de telecomunicaciones. La póliza respectiva 
deberá presentarse ante la autoridad municipal al momento de ingresar la solicitud del trámite 
correspondiente y mantenerse vigente durante toda la vida útil de la instalación. 

La falta de presentación o renovación de la póliza impedirá la expedición, refrendo o continuidad 
de la licencia, permiso o autorización, y facultará a la autoridad municipal para suspender 
temporalmente los trabajos o revocar el acto administrativo correspondiente. 

La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, en coordinación con la Dirección 
General de Inspección y Vigilancia, verificará el cumplimiento de esta obligación y promoverá las 
acciones que correspondan en caso de incumplimiento. 

[ ... ] 

Artículo 28. Plazos para resolver. El plazo para que la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano resuelva sobre el otorgamiento de regularizaciones será: 

l. Cinco días hábiles para autorizaciones; 
11. Diez días hábiles para permisos; y 

111. Diez días hábiles para licencias de construcción. 

Dichos plazos se computarán a partir del día hábil siguiente al ingreso de la solicitud, siempre y 
cuando se haya presentado el expediente completo y debidamente integrado. 

En caso de que se presenten observaciones a la solicitud, el plazo se ampliará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50 de este Reglamento. 

[ ... ] 

ARTÍCULO 35. Para la ejecución de las obras a que se refiere el presente ordenamiento, el 
propietario o poseedor legitimo del predio deberá contratar los servicios profesionales de un 
Director Responsable de Obra (ORO), quien será corresponsable solidario con el propietario ante 
el Municipio desde el inicio, durante la ejecución y hasta la terminación de la obra, en términos del 
articulo 144 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y 
demás disposiciones aplicables. 

En las obras que requieran licencia o permiso de construcción, el ORO deberá presentar ante la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano el aviso de terminación de obra dentro 
de un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la conclusión efectiva de los 
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trabajos. En las autorizaciones de construcción, esta obligación corresponderá al propietario o 
poseedor legitimo de la obra. 

El aviso de terminación de obra será requisito indispensable para la validez definitiva de la licencia 
o permiso de construcción. 

Cuando el aviso no se presente dentro de los tres meses siguientes al vencimiento del plazo 
autorizado en la licencia o permiso, estos perderán automáticamente su vigencia, sin necesidad 
de declaración adicional por parte de la autoridad, quedando la obra sujeta a verificación por la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia. 

Artículo 35 Bis. Recibido el aviso de terminación de obra previsto en el artículo anterior, la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano deberá, dentro de un plazo no mayor a 
veinte días hábiles, verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia o 
permiso de construcción , así como las disposiciones técnicas y normativas aplicables, y emitir el 
certificado de terminación de obra. 

El certificado de terminación de obra: 
l. Acredita la conclusión total de los trabajos conforme a lo autorizado; 
11. Es requisito indispensable para la validez definitiva de toda licencia o permiso de construcción, 
y para la autorización del uso, ocupación o funcionamiento de la obra; y 
111. Constituye el acto formal de cierre administrativo del trámite respectivo, debiendo quedar 
registrado en el expediente físico o digital correspondiente. 

La omisión del aviso de terminación o la falta de certificado generará la presunción de invalidez 
del permiso o licencia de construcción, sin perjuicio de que la obra pueda regularizarse en la 
modalidad de falta de aviso de terminación de obra, siempre que sea solicitada por un Director 
Responsable de Obra con registro vigente y se acredite que la edificación cumple con las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas en la normativa aplicable. 

La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano establecerá los lineamientos y 
formatos oficiales para la expedición, registro y archivo del certificado de terminación de obra, 
mismos que deberán publicarse en la Gaceta Municipal. 

ARTÍCULO 36. Si al término del plazo autorizado para la ejecución de una obra esta no se hubiere 
concluido, podrá solicitarse prórroga por el tiempo estrictamente necesario para su terminación , 
en los términos establecidos en el presente Reglamento. 

La solicitud de prórroga deberá presentarse ante la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del 
vencimiento del término originalmente autorizado, y deberá formularse conjuntamente por el titular 
de la licencia o permiso de construcción y el Director Responsable de Obra (ORO) 
correspondiente, acompañando la justificación técnica y administrativa que acredite el avance de 
la obra y las causas que motivan la ampliación del plazo. 

Transcurrido dicho término sin que se haya presentado la solicitud de prórroga, o cuando la misma 
sea negada por causas fundadas, la licencia o permiso perderá automáticamente su vigencia, y 
la obra quedará sujeta al procedimiento de regularización previsto por este Reglamento. 
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La Dirección General de Inspección y Vigilancia deberá intervenir de oficio al vencimiento del plazo 
para solicitar la prórroga, a fin de verificar el estado físico de la obra, el cumplimiento de las 
condiciones autorizadas y, en su caso, aplicar las medidas de seguridad o sanciones 
correspondientes conforme a las disposiciones aplicables. 

[ ... ) 
CAPÍTULO 111 

DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS PROVISIONALES DE CONSTRUCCIÓN 

Artículo 41 Bis. La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano deberá verificar la 
integridad documental del expediente dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles, contados 
a partir de la presentación de la solicitud y documentación completa conforme a los requisitos 
aplicables. 

Concluida dicha verificación y sin observaciones de forma, la autoridad expedirá la licencia o 
permiso provisional de construcción, lo que permitirá el inicio inmediato de las obras mientras se 
revisa y valida el trámite de la autorización definitiva. 

La verificación se limitará a constatar que la documentación esté completa y debidamente firmada 
por las personas responsables, sin implicar revisión técnica o de fondo. 

Durante la vigencia del permiso o licencia provisional, la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano podrá, en cualquier momento, revisar el expediente respectivo. Si advierte 
faltantes, inconsistencias, irregularidades, incumplimientos o falsedades en la información o 
documentación presentada, revocará de pleno derecho la autorización provisional, sin necesidad 
de notificación ulterior, dando vista de inmediato a la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
para la suspensión de la obra y la imposición de las sanciones que correspondan. 

No obstante lo anterior, cuando las observaciones detectadas sean de carácter menor, no 
impliquen riesgo inminente para las personas o los bienes, y su corrección sea susceptible de 
satisfacer plenamente el requisito o condición omitida, la Dirección General de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, bajo su más estricta responsabilidad, podrá emplazar a las personas 
interesadas para que, en un plazo máximo de tres días hábiles, subsanen las deficiencias u 
observaciones formuladas. 

Estas licencias y permisos conservarán los mismos requisitos, documentos y efectos jurídicos que 
las autorizaciones ordinarias durante su vigencia, sin que el inicio de la obra quede supeditado a 
la conclusión del trámite correspondiente. 

Artículo 41 Bis 1 El Director o Directora Responsable de Obra (DRO) y la persona propietaria o 
desarrolladora serán corresponsables de la veracidad y suficiencia de la documentación 
presentada. 

Ambos declararán, bajo protesta de decir verdad, que la obra cumple con los requisitos técnicos, 
estructurales, de uso de suelo, ambientales y de seguridad aplicables, en los términos de la 
normativa vigente. 

El DRO asumirá responsabilidad solidaria con la persona propietaria o desarrolladora y con las 
personas responsables por especialidad encargados de elaboración de los proyectos 
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arquitectónico, estructural y de instalaciones, en su caso, ante el Municipio, desde el inicio, durante 
la ejecución y hasta la terminación de la obra, conforme a lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
VII y 144 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

Articulo 41 Bis 2. Los permisos y licencias provisionales de construcción tendrán una vigencia 
inicial de tres meses contados a partir de su expedición. 

Durante ese plazo, las personas titular y DRO deberán: 
l. Gestionar la expedición del permiso o licencia definitiva; 
11. Presentar el aviso de terminación de obra si ésta concluye dentro del periodo; o 
111. Solicitar una prórroga de vigencia mediante solicitud conjunta presentada ante la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano antes del vencimiento del plazo original, 
acreditando que subsisten las condiciones que motivaron su otorgamiento y que continúa en 
trámite la licencia definitiva. 

Transcurrido el plazo sin que se cumpla alguno de los supuestos anteriores, el permiso o licencia 
provisional perderá automáticamente su vigencia, sin necesidad de declaración adicional de la 
autoridad. 

La Dirección General de Inspección y Vigilancia será informada automáticamente por la Dirección 
General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los permisos y licencias provisionales que 
pierdan vigencia, a fin de que realice las visitas de inspección correspondientes, verificando el 
estado físico de la obra y el cumplimiento de las condiciones autorizadas. 

La falta de solicitud oportuna de prórroga dará lugar a la caducidad del permiso o licencia 
provisional y a la aplicación del procedimiento de regularización correspondiente. 

Articulo 41 Bis 3. Dentro de los tres días hábiles siguientes a la expedición del permiso o licencia 
de construcción, ya sea provisional o definitiva, la persona titular deberá colocar, a su costo, un 
aviso informativo visible desde la vía pública en el inmueble donde se realicen los trabajos 
autorizados. 

El aviso deberá contener, como mínimo, los siguientes datos: 
l. Número de permiso o licencia de construcción y fecha de expedición; 
11. Código QR que permita la verificación e identificación electrónica del trámite ante la autoridad 
municipal; 
111. Nombre completo y número de registro del Director o Directora Responsable de Obra (DRO); 
IV. Descripción general de la obra autorizada; y 
V. Vigencia del permiso o licencia, así como la modalidad correspondiente. 

El formato, materiales, ubicación y dimensiones del aviso deberán precisarse en el propio permiso 
o licencia, conforme a los criterios técnicos y lineamientos que emita la Dirección General de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 

La omisión en la colocación, la alteración del contenido o la colocación en lugar no visible desde 
la vía pública constituirán infracción administrativa, sancionable conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

Artículo 41 Bis 4. Una vez practicada la visita de verificación al día hábil siguiente del vencimiento 
del permiso o licencia provisional de construcción o de su prórroga, en su caso, la Dirección 
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General de Inspección y Vigilancia levantará el acta correspondiente y procederá conforme a lo 
siguiente: 
l. Si la obra se encuentra suspendida y en trámite la autorización definitiva, se continuará el 
procedimiento administrativo respectivo sin sanción alguna; 
11 . Si la obra continúa ejecutándose sin contar con autorización definitiva vigente, se procederá de 
inmediato a la suspensión o clausura de la obra, a la cancelación de la autorización provisional y 
a la imposición de sanciones a la persona propietaria o poseedora, conforme a las disposiciones 
aplicables; y 
111. Si de la verificación resulta que los trabajos ejecutados no se ajustan al proyecto, 
documentación o condiciones presentadas y autorizadas en la licencia provisional, se impondrán 
las sanciones administrativas correspondientes a la persona propietaria o desarrolladora y, de 
manera especial , al Director o Directora Responsable de Obra (DRO), quien responderá 
solidariamente por haber autorizado con su firma actuaciones que no se apegaron a la normativa 
aplicable ni a los planos o especificaciones validadas. 

En este último caso, la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano deberá iniciar el 
procedimiento de suspensión o cancelación del registro municipal del DRO, sin perjuicio de las 
sanciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

Artículo 41 Bis 5. La negativa de acceso, impedimento u obstaculización de la visita de 
verificación por parte de la persona propietaria, poseedora o del DRO se considerará infracción 
grave y dará lugar a la imposición de sanciones administrativas, así como a la suspensión 
inmediata de la obra. 

Artículo 41 Bis 6. En caso de que el permiso o licencia definitiva de construcción sea negada o 
declarada improcedente, la autorización provisional quedará sin efectos y la obra deberá 
suspenderse de inmediato. 
La persona propietaria y el DRO serán responsables de gestionar el trámite de regularización que 
corresponda, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables. 

Artículo 41 Bis 7. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán sin periu1c10 de las 
responsabilidades que correspondan se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales en que pueda incurrir el DRO por la presentación de información 
falsa, incompleta o deficiente, o por incumplimiento de las obligaciones que le impone este 
Reglamento y la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

Artículo 41 Bis 8. Concluidos los trabajos autorizados mediante permiso o licencia provisional de 
construcción y, en su caso, convalidados por la autorización definitiva, el DRO deberá dar aviso 
de la terminación de la obra dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles, a efecto de que 
la autoridad municipal expida el certificado de terminación de obra. 

El certificado de terminación de obra será requisito indispensable para finiquitar el trámite del 
permiso o licencia provisional y su regularización mediante la autorización definitiva, cerrar el 
expediente administrativo y autorizar el uso, ocupación o funcionamiento de la obra. 

La omisión en la presentación del aviso y en la gestión del certificado hará responsable solidario 
al DRO junto con la persona propietaria, en términos del artículo 144 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, sin perjuicio de las sanciones que resulten 
procedentes. 
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[ ... ) 
Artículo 48. El procedimiento común comprenderá las siguientes etapas: 

l. Fase de Ingreso o Revisión Previa. Consiste en la recepción de la solicitud y la verificación 
del pago de derechos correspondientes, así como en la revisión del cumplimiento de los requisitos 
previstos en este Reglamento. 

Cuando los requisitos estén completos, la solicitud se registrará en el Sistema HMO-Digital, 
generándose una boleta de ingreso con número de identificación, fecha, hora, tipo de trámite y 
documentos presentados. 

Si la persona interesada acredita los requisitos del artículo 41 Bis 1, podrá optar por que el sistema 
emita de inmediato el permiso o licencia provisional, en los términos previstos en el Capítulo 111 
del Titulo Segundo, sin perjuicio de continuar el trámite para la autorización definitiva. 

11. Fase de Digitalización. Una vez emitida la boleta de ingreso, la solicitud y sus anexos serán 
digitalizados y cargados en el Sistema HMO-Digital, devolviéndose al solicitante los documentos 
físicos presentados. 

111 . Fase de Evaluación. La Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano verificará la 
congruencia técnica y jurídica de la información y documentos presentados. 

En caso de observaciones o inconsistencias, se procederá conforme al artículo 49 de este 
Reglamento, sin afectar la vigencia de los permisos o licencias provisionales debidamente 
otorgados. 

IV. Fase de Autorización. Concluida la evaluación, la autoridad competente podrá emitir: 
a) Acuerdo de autorización definitiva; 
b) Acuerdo de rechazo fundado y motivado; o 
c) Observaciones técnicas adicionales que deban ser subsanadas. 

[ ... ) 

ARTÍCULO 53. Las personas Directoras o Directores Responsables de Obra (DRO) asumen la 
obligación de garantizar, junto con la persona propietaria o desarrolladora y con las personas 
profesionistas corresponsables por especialidad que intervengan en el proyecto, que los cálculos, 
especificaciones, materiales, procedimientos y demás aspectos técnicos y constructivos cumplan 
con las disposiciones normativas correspondientes y se ajusten a lo dispuesto en la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, en este Reglamento, en el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Hermosillo vigente y en los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

Las personas Directoras o Directores Responsables de Obra son profesionistas responsables en 
los términos del artículo 144 de la Ley citada, y serán responsables solidarios, junto con la persona 
propietaria o desarrolladora y con las personas profesionistas corresponsables por especialidad, 
del cumplimiento de las disposiciones que rigen las obras o proyectos en que intervengan, así 
como de los actos que deriven del ejercicio de sus funciones y de las responsabilidades técnicas 
y legales que correspondan. 
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Deberán contar con acreditación y registro vigente otorgados por la Agencia Municipal de 
Desarrollo Económico de Hermosillo, conforme a lo previsto en este Reglamento. 

La función de las personas Directores o Directoras Responsables de Obra es de interés público. 
Por tanto, quienes cuenten con registro vigente aceptan y se obligan a mantener una conducta 
imparcial y objetiva, absteniéndose de cualquier actuación que pudiera comprometer su 
desempeño profesional por razones de interés personal , económico o familiar. 

ARTÍCULO 54. Para obtener el registro como persona Directora Responsable de Obra se deberán 
cumplir los siguientes requisitos : 

l. Presentar identificación oficial vigente con fotografía; 
11. Acreditar cédula profesional en Arquitectura, Ingeniería Civil, Ingeniería Constructora. 

Ingeniería Arquitectónica o disciplinas afines; 
111 . Acreditar residencia en el Municipio de Hermosillo; 
IV. Acreditar capacidad técnica y conocimiento del marco jurídico aplicable en materia de 

construcción, urbanismo y desarrollo territorial, mediante certificaciones, evaluaciones o 
procesos de reconocimiento de competencias. emitidos por instituciones de educación 
superior, organismos de certificación reconocidos en el Sistema Nacional de 
Competencias o instancias equivalentes; 

V. Comprobar una experiencia mínima de cinco años. a partir de la expedición de la cédula 
profesional, en la dirección. coordinación o supervisión de obras de construcción; 

VI. Acreditar conocimiento actualizado de la legislación estatal y municipal en la materia, así 
como de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Complementarias; 

VII . Presentar constancia de no adeudo al Municipio; 
VIII. Acreditar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); y 
IX. Cubrir los derechos correspondientes conforme a la Ley de Ingresos vigente. 

La acreditación de capacidad técnica y conocimiento actualizado a que hacen referencia las 
fracciones IV y VI , se sujetarán a las convocatorias que para el efecto emita y publique en la 
Gaceta Municipal, la Agencia Municipal de Desarrollo Económico, al menos cada seis meses. 

ARTÍCULO 55. Son obligaciones de las personas Directoras Responsables de Obra: 
l. Otorgar carta responsiva en el formato determinado por la autoridad, y suscribir junto con 

la persona propietaria la solicitud, planos. documentos y gráficos que integren el proyecto 
ejecutivo; 

11. Mantener vigente su registro en el Padrón Municipal de Directores Responsables de Obra; 
111. Asegurar que tanto el proyecto como la ejecución de la obra cumplan con los 

ordenamientos legales y técnicos aplicables; 
IV. Vigilar que la obra se ejecute conforme al proyecto autorizado, asegurando la calidad, 

procedimientos y materiales empleados; 
V. Emitir recomendaciones al constructor para el cumplimiento de las disposiciones de 

seguridad y salud en el trabajo previstas en las Normas Oficiales Mexicanas; 
VI. Llevar bitácora o reportes electrónicos de obra. conforme a los lineamientos establecidos 

por la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano; 
VII. Garantizar el cumplimiento normativo, limitándose a un máximo de diez responsivas 

mensuales simultáneas o veinte viviendas a construirse en serie; 
VIII. Mantener en la obra copia de la autorización, permiso o licencia correspondiente; 

IX. Dar aviso a la autoridad de la suspensión o reinicio de los trabajos dentro de los plazos 
reglamentarios; 

X. Notificar a la autoridad cualquier irregularidad detectada; 
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XI. Informar a la persona propietaria sobre la necesidad de solicitar prórroga de licencias o 
permisos; 

XII. Notificar a la autoridad sobre la terminación de la obra, para la expedición del certificado 
correspondiente; y 

XIII. Abstenerse de ingresar nuevas responsivas cuando se encuentre suspendido o 
sancionado. 

ARTÍCULO 56. Las funciones del DRO concluirán en los siguientes casos: 
l. Por sustitución o retiro, notificando por escrito a la autoridad dentro de cinco días hábiles, 

anexando inventario o bitácora de avance; 
11. Cuando la obra presente un avance mayor al 20% y se acredite el consentimiento de las 

partes; 
111. Por vencimiento o falta de revalidación del registro; y 
IV. Al emitirse el certificado de terminación de obra. 

La conclusión de funciones no exime de responsabilidades civiles, administrativas o penales 
derivadas de su intervención. 

ARTÍCULO 57. La capacitación y certificación de las personas Directoras o Directores 
Responsables de Obra será coordinada por la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de 
Hermosillo, la cual reconocerá únicamente aquellas que sean impartidas o avaladas por 
instituciones de educación superior, colegios de profesionistas u organismos de evaluación y 
certificación de competencias que cuenten con reconocimiento oficial en la materia. 

Los contenidos de los programas de capacitación y certificación deberán estar alineados con la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, el presente 
Reglamento y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Hermosillo vigente, asegurando 
que las y los Directores Responsables de Obra cuenten con los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones. 

La constancia de certificación o acreditación emitida por las instituciones reconocidas será 
requisito indispensable para la inscripción y renovación del registro de las personas Directoras o 
Directores Responsables de Obra en el Municipio de Hermosillo. 

ARTÍCULO 58. El registro como Directora o Director Responsable de Obra tendrá una vigencia 
de un año, por lo que deberá renovarse anualmente. Para ello, será necesario: 

l. Presentar solicitud de renovación anual en los formatos oficiales habilitados; 
11 . Acreditar la capacitación o certificación anual conforme a lo dispuesto en el articulo 

anterior, reconocida por la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo; 
111 . Presentar carta de no adeudo al Municipio; y 
IV. Cubrir los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 59. La o el Responsable por Especialidad es la persona física que cuenta con titulo y 
cédula profesional, asi como una experiencia mínima de cinco años en su área de conocimiento 
y son a los que se refiere la fracción IV del articulo 61 de la Ley, en cuanto a que serán los 
encargados de la elaboración de los proyectos arquitectónicos, estructural y de instalaciones. 
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Será responsable solidario en todos los aspectos técnicos relacionados con su ámbito de 
intervención profesional, cumpliendo con lo dispuesto en la Ley, este Reglamento, las Normas 
Técnicas Complementarias y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

[ ... ] 

CAPÍTULOIII 
REGISTRO Y RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS DIRECTORAS RESPONSABLES 

DE OBRA 

Artículo 63 Bis. La expedición de permisos o licencias provisionales de construcción se realizará 
con base en la carta responsiva del ORO y en la documentación presentada bajo protesta de decir 
verdad. 

Las y los servidores públicos que intervengan en su emisión no asumirán responsabilidad alguna 
por los actos, omisiones o irregularidades imputables al DRO o a la persona propietaria o 
desarrolladora, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas derivadas de actuación 
dolosa o negligente. 

Artículo 63 Bis 1. En cualquier etapa del procedimiento relacionado con permisos o licencias 
provisionales de construcción, su prórroga, resolución definitiva o certificado de terminación de 
obra, si la autoridad advierte falsedad en la información o documentos, el acto administrativo 
quedará sin efectos de pleno derecho. 

La autoridad dará vista a las instancias competentes para la imposición de sanciones al DRO y a 
la persona propietaria o desarrolladora, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
correspondientes. 

Artículo 63 Bís 2. La Dirección General de Inspección y Vigilancia sustanciará el procedimiento 
de suspensión o cancelación del registro municipal del ORO, garantizando su derecho de 
audiencia, en los siguientes supuestos: 

l. Cuando se compruebe que los trabajos exceden lo autorizado y fueron avalados con su 
firma; 

11. Cuando se advierta la presentación de información falsa o deficiente en expedientes; 
111. Cuando omita avisos o certificaciones obligatorias conforme al Reglamento; 
IV. Cuando acumule dos o más sanciones administrativas firmes en un periodo de doce 

meses; y 
V. Cuando incurra en violaciones graves a la legislación o reglamentación en materia de 

construcción. 

La resolución será notificada al Colegio o Asociación Profesional correspondiente y publicada en 
la Gaceta Municipal para efectos de transparencia. 

Articulo 63 Bis 3. La persona cuyo registro haya sido suspendido podrá solicitar su reinscripción 
una vez concluido el plazo de suspensión, acreditando estar al corriente de sus obligaciones y 
haber cumplido los requisitos de actualización profesional. 

En caso de cancelación, podrá solicitar nueva inscripción después de tres años, acreditando curso 
de actualización en normativa de construcción y no haber incurrido en nuevas sanciones. 
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Cuando la cancelación derive de la presentación de documentación falsa o de actos que 
comprometan la seguridad estructural , la sanción será definitiva e inhabilitará de manera 
permanente para volver a registrarse como DRO en el Municipio de Hermosillo. 

[ ... ] 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora con excepción de lo que se estipula en el segundo 
transitorio. 

SEGUNDO. El Registro de Directores o Directoras Responsables de Obra seguirá a cargo de la 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano hasta por un periodo máximo de seis 
meses a partir de la publicación a que hace referencia el artículo primero transitorio, concluido 
dicho plazo, el registro pasará a la Agencia Municipal de Desarrollo Urbano. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental deberá coordinar el proceso de entrega­
recepción entre la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano y la Agencia Municipal 
de Desarrollo Económico de Hermosillo, Organismo Público Descentralizado, respecto de los 
archivos físicos y digitales relacionados con el padrón municipal y los registros vigentes de 
Directores Responsables de Obra (DRO), incluyendo expedientes, constancias de capacitación , 
renovaciones y antecedentes de sanciones, en su caso. 

Dicho proceso deberá garantizar que la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo 
cuente con la información necesaria para ejercer las atribuciones conferidas en este dictamen, 
dentro del plazo señalado. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para que, 
en un término máximo de un mes, a partir de la publicación a que hace referencia el artículo 
primero transitorio, elabore y publique en la Gaceta Municipal 
el o los formatos oficiales de Cartas Responsivas de la Persona Directora Responsable de Obra 
y de la Persona.Propietaria o Desarrolladora, a que hace referencia este dictamen. 

CUARTO. Los procedimientos de autorizaciones, permisos y licencias de construcción que, a la 
entrada en vigor de la presente reforma, se encuentren en trámite ante la Dirección General de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano, continuarán sustanciándose hasta su conclusión, conforme a 
las atribuciones conferidas por este Reglamento. 

QUINTO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
dictamen. 
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ACUERDO QUE REFORMA LAS FRACCIONES LXX, LXXI Y ADICIONA UNA FRACCIÓN 
LXXII, DEL ARTÍCULO 3, REFORMA LAS FRACCIONES X Y XI Y ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XII, AL ARTÍCULO 8, REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11, ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES XV Y XVI, Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII AL MISMO; TODOS DEL 
ACUERDO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO: "AGENCIA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO". 

ACUERDO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO: "AGENCIA MUNICIPAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO" 

[ ... ] 
ARTÍCULO 3. El objeto de la Agencia Municipal de Desarrollo Económico será el siguiente: 

De la fracción I a la LXIX [ ... ] 

( ... ] 

LXX. Administrar, promover y supervisar el funcionamiento del Fondo Emprendedor de 
Hermosillo, como instrumento técnico y financiero orientado al impulso de proyectos 
emprendedores, de innovación y desarrollo económico local , conforme a lo dispuesto en 
este Acuerdo y en las reglas de operación emitidas por el Comité de Administración del 
propio Fondo; 
LXXI. Administrar el registro municipal de las y los Directores Responsables de Obra 
(ORO), incluyendo su acreditación inicial, inscripción y renovación; así como coordinar y 
validar los procesos de capacitación, actualización y certificación profesional aplicables, 
en coordinación con universidades, colegios profesionales, organismos de certificación y 
demás instituciones facultadas, en términos del Reglamento de Conslrucción del 
Municipio de Hermosillo; y 
LXXII. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos, circulares, convenios y demás 
disposiciones de carácter general. 

ARTÍCULO 8. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones indelegables: 

De la fracción I a la IX[ ... ] 

[ ... ] 

X. Autorizar la baja y enajenación de los bienes muebles con sujeción a las disposiciones 
legales aplicables; 
XI . Aprobar los lineamientos, manuales y criterios aplicables al registro, renovación, 
suspensión y cancelación de las y los Directores Responsables de Obra (ORO), así como 
la validación de los mecanismos de capacitación y certificación correspondientes; y 
XII . Las demás que le asigne este instrumento de creación y demás normatividad 
aplicable. 
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ARTÍCULO 11. Sin perjuicio de lo establecidos en el Reglamento de las Entidades de la 
Administración Pública Paramunicipal la o el Director General ostentará la representación legal 
del organismo y tendrá las siguientes atribuciones: 

De la fracción I a la XIV[ ... ] 

[ ... ] 

XV. Aceptar y, en caso de que así se requiera, formalizar en términos de ley las 
aportaciones, en numerario o especie, destinadas al Fondo Emprendedor; 
XVI. Expedir y firmar las constancias de inscripción y renovación en el padrón municipal 
de las y los Directores Responsables de Obra (ORO), así como ejecutar las 
determinaciones de suspensión o cancelación del registro que se emitan en los términos 
previstos en el Reglamento de Construcción del Municipio de Hermosillo; debiendo 
informar de dichos actos a las instancias municipales competentes para efectos de 
supervisión y control de obra; y 
XVII. Las demás que le señale este Acuerdo, la Junta de Gobierno, el Reglamento Interior 
y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas y adiciones al presente Acuerdo entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. Los registros y expedientes de las y los Directores Responsables de Obra (DRO) que 
obren en poder de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Urbano deberán ser 
entregados a la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo, OPD, en un plazo no 
mayor a seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente dictamen, para la 
integración y actualización del padrón correspondiente. 

El proceso de entrega-recepción será coordinado por la Contraloría Municipal , garantizando que 
los archivos físicos y digitales se transfieran de manera completa, ordenada y con la debida 
constancia administrativa. 

TERCERO. La Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo, Organismo Público 
Descentralizado, deberá implementar el nuevo sistema de acreditación, registro y validación de 
procesos de capacitación y certificación de las y los Directores Responsables de Obra (ORO), a 
más tardar durante el segundo trimestre del año 2026, asegurando su plena interoperabilidad con 
la plataforma municipal de licencias de construcción y garantizando que los procesos puedan 
realizarse en línea. 

Concluido el proceso de entrega-recepción de los registros y expedientes de las y los Directores 
Responsables de Obra (ORO), en términos de lo previsto en el transitorio anterior, los 
procedimientos de acreditación, inscripción, renovación y registro se realizarán de manera 
exclusiva ante la Agencia Municipal de Desarrollo Económico de Hermosillo, OPD, conforme al 
Reglamento de Construcción del Municipio de Hermosillo y demás ordenamientos aplicables. 

CUARTO. La Agencia deberá publicar en la Gaceta Municipal un aviso mediante el cual informe 
a la ciudadanía que, a partir de dicha fecha, todos los trámites relativos a los ORO deberán 
gestionarse ante sus oficinas y a través de las plataformas digitales que se habiliten para tal efecto. 
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QUINTO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
dictamen. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 115, fracción 11 , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 61 , fracciones 1, inciso "B", 11 , inciso "K", 64, 65, fracción 11 , 89, fracción VII 
y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; artículos 2, 3, fracción VIII y 9 de la Ley 
del Boletín Oficial; 23, fracción XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, PROMULGO para su debido cumplimiento el Acuerdo 
que Reforma y Adiciona diversas · posiciones del Regla ento de Construcción de Hermosillo y 
del Acuerdo que Crea el Or smo Público Dese tralizado de la Administración Pública 
Municipal Denominado "Age c· Municipal de D arrollo Económico", remitiéndolo para su 
publicación en el boletín o 1 • el gobiern del lado. 

Dado en el Edifici 
octubre de 2025 

IC. ·E O ALEJO ACUÑA PADILLA 
S~ ario del Ayuntan¿\(:Dlo '-A/.. 

ES .. r ·C'RA 
',t- CRETAklr. OL~ Ai'lJt,. ·? i\l:JEiiT'") 
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La C. Sara Judilll Jimenez Cllavez, Sea-etaria del Ayuntamiento de Moctezuma, Sonora, con fundamento en el articulo 59 y 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, certifica 
que en sesión de Ayuntamiento Ordinaria No. 22 celebrada el 30 de octubre de 2025 se tomo el siguiente:------------------

Acuerdo No.-180 125 

Se aprueba por todos los Presentes, las MOdmcaciones al Presupuesto de Egresos 2025. 

Articulo 1•.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modiflcadooes se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Jusüflcación 

Transferencia entre partidas ya que los recursos asignados fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente período: 

Claves 1 

1 Asignado O,igin.,I A,ignado Modifloa.J Dep. J c;:~ !cap. !Partida 1 
Descripción 

Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 689,267.00 0.00 689,267.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 0.00 36,000.00 

SIN SINDICATURA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 570,421 .50 0.00 570,421.50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 0.00 36,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 11,000.00 0.00 11,000.00 

PM PRESIDENCIA 
1000 SERVIClOS PERSONALES 1,646,664.00 º·ºº 1,646,664.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000.00 0.00 240,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 788,839.51 209,688.53 998,528.04 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 28,500.00 0.00 28,500.00 

SEC SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

o APOYO A LA FUNCION PUBLICA Y AL 
MEJORAMIENTO DELA GESTION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,999,518.99 0.00 1,999,518.99 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 63,045.46 159,045.46 
3000 SERVICIOS GENERALES 324,000.00 0.00 324,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,830,000.00 65,257.24 1,895,257.24 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 110,500.00 13,444.83 123,944.83 

TES TESORERIA MUNICIPAL 

M 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,695,672.01 0.00 1,695,672.01 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 434,400.00 75,118.43 509,518.43 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,400,376.00 0.00 1,400,376.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 27,000.00 143,947.76 170,947.76 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
K PROYECTOS DE INVERSION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,247,300.01 0.00 1,247,300.01 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,428,000.00 49,977.36 1,477,977.36 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,094,400.00 0.00 1,094,400.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 7,597,316.60 198,051.54 7,795,368.14 
9000 DEUDA PUBLICA 1,185,300.00 0.00 1,185,300.00 

DSP DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E PRESTACION OE'tOS SERVICIOS PUBLJCOS . 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,890,719.67 0.00 3,890,719.67 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,428,000.00 927,249.76 2,355,249.78 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,746,000.00 0.00 1,746,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 455,500.00 0.00 455,500.00 

DIR DE SEGURIDAD PUBLICA 
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Hoja 02 de 04 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,803,165.51 0.00 2,803,165.51 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROA 1,037,441 .18 74,685.06 1,112,126.24 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,533,000.00 14,070.25 1,~7,070.25 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E JNTAGIBLES 68,500.00 4,100.00 72,800.00 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1000 SERVICIOS PERSONALES 824,372.49 O.DO 824,372.49 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROA 42,000.00 23,624.47 65,624.47 

3000 SERVICIOS GENERALES 471,624.00 8,164.36 479,788.36 

DELEGACIONES 
1000 SERVICIOS PERSONALES 185,001.DD 23,121.61 208,122.61 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROA 90,000.00 O.DO 90,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 300,000.00 0.00 300,00D.DD 

DAS DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,681,391.33 O.DO 1,681,391.33 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000.00 37,517.59 181,517.59 
3000 SERVICIOS GENERALES 84,000.00 O.DO 84,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

280,000.00 
OTRAS AYUDAS O.DO 280,000.00 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTAGIBLES 15,000.00 18,924.68 33,924.68 

TOTAL 43,096,190.79 1,949,988.93 45,046,179.72 
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Hoja 03 de 04 

REDUCCION (-) 0.00 

ustificac1on 

Transferencia entre pa-tidas ya que los recursos asignados fueron insuficientes para cumplir con los objetiYOs y metas programadas para el presente periodo: 

Clavn 1 

1 A&lgn,do Orialn.J Asignada Modlflca..l O.p. 1 e«:~ (cap. IP•rtlda 1 
Dncripción 

Nuevo Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 689,287.00 0.00 689,267.00 

2000 MATERIALES Y SUMINI STROS 36,000.00 31,825.91 4,174.09 

SIN SINDICATURA 

1000 
SERVICIOS PERSONALES 570,-421.50 0.00 570,421 .50 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 33,699.85 2,300.15 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT AGIBLES 11 ,000.00 585.52 10,414.48 

PM PRESIDENCIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,846,664.00 0.00 1,646,684.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000.00 164,198.27 75,601 .73 
3000 SERVICIOS GENERALES 788,839.51 0.00 788,839.51 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E lNTAGIBLES 28,500.00 1,328.70 27,171 .30 

SEC SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

o MEJORAMIENTO DELA GESTION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,999,518.99 0.00 1,999,518.99 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 0.00 96,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 324,000.00 24,000.00 300,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,830,000.00 0.00 1,830,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 110,500.00 0.00 110,500.00 

TES TESORERIA MUNICIPAL 

M MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,695,672.01 O.DO 1,695,672.01 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 434,400.00 O.DO 434,400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,400,378.00 14,201.29 1,386,174.71 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 27,000.00 0.00 27,000.00 

OOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

K PROYECTOS DE INVERSION 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,247,300.01 0.00 1,247,300.01 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,428,000.00 0.00 1,428,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,094,400.00 465,524.78 828,875.22 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 1,500,000.00 638,880.33 861 ,139.67 
6000 INVERSION PUBLICA 7,597,316.60 0.00 7,597,316.60 
0000 DEUDA PUBLICA 1,185,300.00 0.00 1,185,300.00 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 
E PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,890,719.87 23,121.81 3,867,598.06 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,428,000.00 0.00 1,428,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,746,000.00 109,896.91 1,836,103.09 
5000 BIENES MUEBLE;:,, INMUEBLES E INTAGIBLES 455,500.00 . 300,000.00 155,500.00 

DIR DE SEGURIDAD PUBLICA O.DO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,803,165.51 0.00 2,803,165.51 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROA 1,037,441 .18 O.DO 1,037,441 .18 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,533,000.00 0.00 1,533,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 18,500.00 0.00 68,500.00 
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ORGANO CE CONTROL Y EVALUACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 82-4,372.49 0.00 824,372.49 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROA 42,000.00 0.00 42,000.001 
3000 SERVICIOS GENERALES 471 ,624.00 0.00 471,624.00 

CELEGACIONES 
1000 SERVICIOS PERSONALES 185,001.00 0.00 185,001.00 
2000 MATERIALES Y SUMINJ STROA 90,000.00 42,745.76 47,254.24 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 300,000.00 100,000.00 200,000.00 

DAS OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,681,391.33 º·ºº 1,681,391 .33 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000.00 0.00 144,000.00, 
3000 SERVICIOS GENERALES 84,000.00 0.00 84,000.001 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

280,000.00 
OTRAS AYUDAS 0.00 280,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 15,000.00 º·ºº 15,000.00 

TOTAL 43,096,190.79 1,949,988.93 41,146,201.16 

Cap. Descripción Asignado Original Asignado Modificado Nuevo Modificado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 17,233,493.50 0.00 17,233,493.50 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,011 ,841 .18 978,748.34 5,990,589.52 

3-000 SERVICIOS GENERALES 7,442,239.51 -38 1,699.84 7,060,539.67 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 2,110,000.00 65,257.24 2,175,257.24 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 2,516,000.00 -860,357.28 1,655,642.72 

6000 INVERSION PUBLICA 7,597,316.60 198,051.54 7,795,368.14 

9000 DEUDA PUBLICA 1,185,300.00 0.00 1,185,300.00 

TOTAL 43,096,190.79 0.00 '3,096,190.79 

Artlcuk> 2• .• Para dar cumplimiento a fo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución PoHtlca del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Articulas 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Lic. Ana Eduwiges Barrera Urlas, Secretario del Ayuntamiento, realice las gestiones necesarias para su publlcación en e! Bolelln 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facuHa<I que me otorga el ArtícuJo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y Admldstn 
libro de actas del Ayuntamiento. 

Dado eo ta sala de Cabikic c1el Palado Mooicipal de Moctezuma, Sonora a los 30 dias del mes ~e 

del Estadó. l -,,,,:•,; ., 
,., .. 

1, 
hag~,f~;-~~i;.~1• •• 1 

,

2

~ 

1~:t~11~~;I 
,n&er1)Cióo fiel y exacta de lo asentado en el 

e<•- , ..... ,1\,_lY.e.IL. SECRETARIA 
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La C. Sara Judith limenez Chavez , Secretaria del ayuntamiento de moctezuma, Sonora , Certifica que en sesion de Ayuntamiento celebrada el 30 de Octubre de 2025 se tomo el 
siguiente:- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

ACUERDO No 180/25 
Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 01 Enero al 30 de Septiembre de 2025 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIAClON (+) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Claves 
Descripción Asignado Original Asignado Modificado 

Nuevo 
Deo Proo. Can, Modificado 

OA QS AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,166,220.83 º·ºº 1,166,220.83 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 371,400.00 103,730.74 475,130.74 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,046,53g.17 o.oo 2,046,53g.17 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

o.oo 0.00 º·ºº 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEB E INTANGIBLES 150,000.00 o.oo 150,000.00 
9000 DEUDA PUBUCA 0.00 o.oo 

TOTAL 3 734160.00 103 730.74 3 837 890.74 

REDUCCION ( ·) 
Claves 

Descripción Asignado Original Asignado Modificado 
Nuevo 

Dep PrOQ. Cap. Modificado 

OA QS AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,166,220.83 º·ºº 1,166,220.83 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 371,400.00 o.oo 371,400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,046,539.17 47,346.84 1,999,192.33 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

0.00 o.oo o.oo 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEB E INTANGIBLES 150,000.00 56,383.90 93,616.10 
9000 DEUDA PUBLICA o.oo o.oo 

TOTAL 3 734160.00 103 730.74 3 630 429.26 

Articulo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 136 Fraccion XXII de la constitucion política del estad~ e- ,..SOberano de-SQl1or-a--y-~culos 61, fraccion IV, Inciso J) y 144 de la 
ley de gobierno y admirnstracion Municipal, se solicita al C. Presdiente municipal realizar s gestion necesarias para su publicacl~n. -eri .. •el•~~ in oficial del[ obierno del estado. 

Art. 3°.-EI presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial bierno I Estado. 1 ~ · G,,'-' ~: ~:'?:-~/;, 
Con la facultad que me otorga el Articulo 89 fraccion VI de ley de gobierno y administraci unici certifico y h consfi; ' ~;_:':~i),i,~•:-:ri;transcri - ion fiel y exacta de lo asentado en el 

libro de actas del ayuntamiento . ~ :..:, .,~~\..\} ,, . 11 -í 1 

~~~/-
SECRETAR!' 

H. AYllNTl\l';',IE -ro 
MOCTEZUM:. . S01-.J .; ' 4.. 
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